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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

4 NAVALAGAMELLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por acuerdo del Pleno de la Corporación, de 27 de julio de 2023,
la Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana del Ayuntamiento de Navalagamella, se hace
público su texto íntegro, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

PREÁMBULO

En uso de las facultades conferidas por el artículo 133.2 de la Constitución y por el ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con el artículo 60.2 y 105 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el Ayuntamiento de Navalagamella acuerda establecer en el término mu-
nicipal el Impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, ya
revisado y actualizado por el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se
adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal
Constitucional que se regulará por las disposiciones citadas y especialmente por las normas
contenidas en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible.—El Impuesto sobre el Incremento de Va-
lor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de
valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la trans-
misión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmi-
sión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

Art. 2. Supuestos de no sujeción.—1. No está sujeto a este impuesto el incremento
de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia, con ello, está sujeto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos
de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que estén o no contem-
plados como tales en el Catastro o en el padrón de aquel. A los efectos de este impuesto, es-
tará asimismo sujeto a este el incremento de valor que experimenten los terrenos integra-
dos en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bie-
nes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

3. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones
de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual
sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto
en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las
hijas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con me-
didas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se lleva-
rá a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los
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términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por
España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Rees-
tructuración Bancaria, S. A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012,
de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le ha-
yan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012,
de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de ges-
tión de activos.

5. No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o trans-
misiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructura-
ción Bancaria, S. A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad
en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de
la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como con-
secuencia de la misma.

6. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración
Bancaria, S. A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto
social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima
de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

7. No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se pro-
duzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la
exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en
el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

8. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto
de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los
valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá de-
clarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la ad-
quisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que se
refiere el artículo 4 de esta Ordenanza.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el que
conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la Admi-
nistración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción,
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que
represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a compa-
rar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el período anterior a su adquisición.
Lo dispuesto en este párrafo no se aplicará en los supuestos de aportaciones o transmisio-
nes de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3
de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este
artículo.

Art. 3. Exenciones.—1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor
que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de
interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
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monio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabili-
tación en dichos inmuebles. A estos efectos, la Ordenanza Fiscal establecerá los
aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante de este, para la cancela-
ción de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas
con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, rea-
lice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los re-
quisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar
la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfa-
cer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquida-
ción tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado em-
padronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años ante-
riores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a
los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho le-
galmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de
esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor cuando la obligación de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas o
entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenez-
ca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de
derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas
entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de
análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión

social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervi-
sión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a estas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados

o convenios internacionales.
Art. 4. Sujetos pasivos.—1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídi-
ca, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídi-
ca, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la con-
sideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la en-



JUEVES 9 DE NOVIEMBRE DE 2023Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 267

B
O

C
M

-2
02

31
10

9-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

tidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Art. 5. Responsables.—En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titu-
laridad de los derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen
de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y ad-
vertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus res-
pectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscri-
tos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se
exigirá por partes iguales en todo caso.

Art. 6. Base imponible.—1. La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el momento del deven-
go y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años, y se determinará, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terre-
no en el momento del devengo calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3,
por el coeficiente que corresponda al período de generación conforme a lo previsto en su
apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la apro-
bación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el va-
lor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de va-
loración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, estable-
cidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmue-
ble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no ten-
ga determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practi-
car la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.
En base a la última revisión catastral efectuada, donde se aumentan sustancial-
mente los valores catastrales del municipio, se establece un coeficiente reductor
sobre el valor señalado en los párrafos anteriores del 10 por ciento.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del domi-
nio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplica-
rán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, res-
pecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación
de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales conteni-
dos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido
en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad
fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer
la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos
en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apar-
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tado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justi-
precio.

3. En caso de modificación de los valores catastrales existentes como consecuencia
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, el Ayuntamiento podrá es-
tablecer una reducción de dichas valoraciones, según el porcentaje que se establezca en su
momento. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que corres-
ponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar
a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de tiempo y porcentajes
máximos siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los
cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. El ayuntamiento po-
drá fijar un tipo de reducción distinto para cada año de aplicación de la reducción.

La reducción prevista en este apartado no se aplicará a los supuestos en los que los va-
lores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se refie-
re sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del te-
rreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la reducción se esta-
blecerá mediante modificación de la Ordenanza Fiscal.

4. El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo lar-
go de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálcu-
lo del período de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir,
sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el período de generación sea in-
ferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calcula-
do conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, variará según el período de genera-
ción del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla de coeficientes máximos:

PERIODO DE GENERACIÓN COEFICIENTE 

Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,15 

3 años. 0,16 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,10 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,10 

15 años. 0,12 

16 años. 0,16 

17 años. 0,20 

18 años. 0,26 

19 años. 0,36 

Igual o superior a 20 años. 0,45 
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Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las Leyes de Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los
coeficientes aprobados por la vigente Ordenanza Fiscal resultara ser superior al correspon-
diente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva
Ordenanza Fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 2 apartado 5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al im-
porte de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores
de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Art. 7. Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.—1. El tipo de gravamen
del impuesto será del 25 por ciento.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

Art. 8. Bonificaciones.—1. Las transmisiones de terrenos, y la transmisión o cons-
titución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes
y adoptantes tendrán una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto.

2. Las transmisiones de terrenos, y la transmisión o constitución de derechos reales
de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades eco-
nómicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circuns-
tancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración tendrán asimismo una bonificación de hasta el 75 por ciento de la cuota íntegra
del impuesto.

Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa so-
licitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

3. Para poder optar a las bonificaciones indicadas en los artículos anteriores, los su-
jetos pasivos beneficiarios deberán encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tri-
butarias con el Ayuntamiento en el momento de efectuar la autoliquidación del impuesto en
el plazo concedido al efecto

Art. 9. Devengo.—1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,

entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución fir-

me haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre
aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolu-
ción en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que exis-
te efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimien-
to de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liqui-
dará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna de-
volución según la regla del apartado anterior.

Art. 10. Gestión tributaria del impuesto.—1. Los sujetos pasivos vendrán obligados
a presentar ante este Ayuntamiento declaración de autoliquidación, según el modelo deter-
minado por el mismo, que contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles
para la liquidación procedente.
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Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 del TRLRHL,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorroga-

bles hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o con-
tratos que originan la imposición.

4. Simultáneamente a la presentación de la declaración de autoliquidación a que se
refiere el apartado anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma.

5. La autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que
por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras del impuesto a los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 2.8 y 6.5 de estas ordenanzas, sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferen-
tes de las resultantes de dichas normas.

5. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igual-
mente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 4 de esta ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

6. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documen-
tos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o
negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este im-
puesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remi-
tir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mis-
mos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento
o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber
general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corres-
ponda con los que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que au-
toricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declara-
ción por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta
de presentación de declaraciones.

7. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas y de las entidades
locales colaborarán para la aplicación del impuesto y, en particular, para dar cumplimiento
a lo establecido en los artículos 2.8 y 6.5 de la presente ordenanza, pudiendo suscribirse
para ello los correspondientes convenios de intercambio de información tributaria y de co-
laboración.

Art. 11. Inspección y recaudación.—La inspección y recaudación del impuesto se
realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ordenanza fiscal general de Gestión, Recau-
dación e Inspección de este Ayuntamiento, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Art. 12. Infracciones y sanciones.—En todo lo relativo a la calificación de las infraccio-
nes tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon-
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ordenanza fiscal general de Gestión,
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Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento, la Ley General Tributaria, Leyes del Es-
tado reguladoras de la materia y en las disposiciones que las completan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya modificación fue aprobada por el Pleno de 21 de
abril de 2022 y modificada nuevamente en el Pleno de 27 de julio de 2023, comenzará a
aplicarse, con efecto retroactivo, desde el 10 de mayo de 2022, permaneciendo vigente has-
ta su modificación o derogación expresa.

Navalagamella, a 27 de octubre de 2023.—El alcalde, Andrés Samperio Montejano.

(03/18.182/23)
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